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Buenos Aires, 9 de noviembre de 2000.

VISTO la Resolución N° 380/2000 del Consejo Académico

de la Facu1 tad Regional Buenos Aires, relacionada con la si-

tuación del alumno Oscar Daniel CIAGLIA, y

CONSIDERANDO.

Que el mencionado alumno no dio cumplimiento al capí-

tu10 5 punto 5.7.1 inciso d) Ordenanza N° 462, al aprobar co-

rre1ativas inmediatas.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 8 de noviembre de 2000, aconsejó

refrendar la Resolución N° 380/2000 de la Facultad Regional

Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:
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AZU ENA PERALTA
"IRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 380/2000 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Buenos Aires y convalidar la

aprobación de las materias Algebra y Métodos Numéricos y Aná-

lisis Matemático y Métodos Numéricos II, eximiéndolo de la co-

rrelatividad existente con las materias aprobadas por equiva-

lencia, Física II A, Física II B Y Electrotecnia General, al

alumno Oscar Daniel CIAGLIA, legaj o N° 07-42381-6, de la ca-

rrera Ingeniería Mecánica.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 948/2000
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Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETARIO GENERAL AIC


